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学校だよりLos 12 Consejos de Alberto Matsumoto
- Mercado laboral, salud y jubilación, vivienda y tema retorno -
- Nota ampliada del artículo publicado en International Press, edición español, del 18 de abril de 2009, sección 

COMUNIDAD, página 10.

(1) La crisis 
económica es 
una oportunidad 
para repensar 
cómo vivir de 
ahora en más 
en Japón y 
o r g a n i z a r s e 
más a largo 
plazo. A pesar 

de que el empleo es inestable no pueden vivir al 
día como muchos lo hacen, sino más bien deben 
racionalizar los gastos y ahorrar para sostenerse 
por lo menos 6 meses sin trabajo, tengan o no el 
seguro de desempleo.

(2) Deben asumir que la modalidad contractual, 
vía contratista y  de manera eventual, seguirá 
vigente y  los ámbitos de trabajo variarán aun 
más sin el apoyo de traductores en las líneas de 
producción y  en la administración. Se 
diversificará mucho más la geografía y  las tareas 
en que van a trabajar, lo que implica que la 
cabeza de familia, sea hombre o mujer, deba 
trabajar en otras ciudades o provincias según las 
necesidades del estrecho mercado laboral de los 
extranjeros.

(3) Ya no podrán ganar lo mismo haciendo 
siempre lo mismo. Cada trabajador deberá 
realizar diversos trabajos relacionados con esa 
actividad y por ende el manejo del idioma, al 
menos en la comprensión y  comunicación, será 
condición básica y necesaria. 

(4) Sea en las fábricas como en el sector 
servicios la tendencia es que el salario no 
aumente mucho más, salvo que sepan manejar 
maquinarias y equipamientos y  tengan licencias 
para ese manejo (ej: soldadura, máquinas 
herramientas, elevadores, grúas, etc.). Es la 
única manera de competir con personal más 
joven o extranjeros (ej. chinos) que vienen con 
visado de "entrenamiento" y  en realidad trabajan 
más horas y a menos costo que los latinos.

(5) Para afrontar 
despidos o cambios 
estructurales de la 
e c o n o m í a e s 
importante que los 
e x t r a n j e r o s s e 
relacionen en un ámbito 
social y  laboral más 
amplio que el propio para saber de otras 
necesidades laborales en otras actividades. Es 
hora de fortalecer los "anticuerpos sociales" 
dentro de la sociedad japonesa. No tengan 
miedo y si hay  situaciones de incomprensión, 
prejuicio e ignorancia tomen la iniciativa para que 
los japoneses se acerquen más a las actividades 
culturales y artísticas que ustedes organizan.

(6) Dentro de la inestabilidad laboral tendrán que 
organizar mejor los ingresos y  el futuro de sus 
familias, priorizando más que nada su propia 
salud (chequeos médicos para prevenir 
enfermedades y gastos médicos) y  la educación 
de los hijos. Los costos del seguro de salud y 
jubilación son costos fijos para vivir y  no puede 
ser que sigan pagando las deudas del año 
anterior en cuotas. En una situación de 
emergencia o tratamiento de alto costo si no 
tienen al día los pagos tienen que , ante todo, 
pagar el 100%  del costo médico para luego 
obtener el reintegro del 70%. Hagan las debidas 
previsiones.

(7) Los costos de salud, aporte jubilatorio, seguro 
de desempleo, impuesto a la renta y el de 
residencia, etc. ocupan aproximadamente un 
20% de los ingresos; aunque si se aseguran 
como autónomos puede ser un poco más. Para 
la educación de los hijos, aun en escuelas 
públicas, deben destinar por lo menos un 10% 
para gastos varios y  para vivienda -alquiler o 
crédito hipotecario- es indispensable que no 
supere el 25%. Aunque tengan que enviar 
remesas a sus familias ahorren por lo menos un 
10% para eventualidades y emergencias.
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(8) Deben asumir que 
aportar a la jubilación es 
una obligación. Ningún 
sistema es perfecto pero el 
de Japón ofrece una 
cobertura amplia (pensión 
por incapacidad y por 
viudez) y  si bien es 

necesario aportar los 25 años obligatorios 
pueden cobrar a los 65 años la parte 
proporcional al aporte realizado, siempre y 
cuando tengan la residencia permanente 
(concepto de "kara kikan"). Tampoco olviden que 
lo pueden cobrar el día de mañana en el país de 
origen o donde decidan vivir. Solo con la 
jubilación básica (kokumin nenkin), con 25 años 
de aporte, podrán cobrar unos 500.000 yenes al 
año, unos 400 dólares al mes. Sea en el Perú, 
en Bolivia, o en la Argentina no es una suma 
nada despreciable como jubilado.

(9) La compra de una 
casa o apartamento en 
Japón el valor no debe 
superar el 500% del 
ingreso anual de la 
cabeza de familia. Eso 
significa que para 
muchas familias latinas 
que cobran entre 3.5 a 4 
millones al año no puede superar los 20 millones 
de yenes. Y si la carga mensual del crédito 
hipotecario supera el 25% del salario, tarde o 
temprano, pueden quedar en mora o cesación 
de pagos, o dejar deudas a sus hijos de un bien 
inmueble desvalorizado y con pocas 
posibilidades de reventa.

(10) El "plan retorno" que 
promueve el gobierno 
japonés es un pograma de 
no retorno al Japón. Si 
creen que es la única 
alternativa averiguen bien 
en el Hello Work-Oficina 

Pública de Empleo. Los que están endeudados 
deben finiquitar, administrativa o judicialmente, 
las deudas contraídas hasta la fecha, caso 
contrario el dia que retornan pueden recibir las 
facturas acumuladas impagas o una citación 
judicial. A pesar de que las deudas comunes 
prescriben en 5 años hay  algunas que requieren 

15 años y  con un trámite de confirmación de 
finalización de deuda.

(11) Las instituciones públicas ayudan y  orientan 
pero no resuelven cada uno de los problemas 
que tienen cada persona o familia. Si identifican 
bien el o los problemas ya tienen resuelto el 70% 
del problema. Evite llegar a una situación extrema 
de no resolución o donde la solución puede llevar 
demasiado tiempo y costo.
También guarde dinero para sustentarse en 
situaciones extremas donde parte de la solución 
es, a veces, no hacer nada o esperar.

(12) Los que necesitan regularizar sus 
situaciones en lo civil, sea el visado, el estado 
civil, paternidad de los hijos, cambio de nombres, 
etc., deben asesorarse correctamente en las 
leyes de su país como en las de Japón. A veces, 
se producen dificultades en los criterios de 
aplicación de las leyes, lo que exige tiempo y 
costos para compatibilizarlo en ambas 
jurisdicciones.     

Degustando un pollo a la brasa en Yamato

Los extranjeros sostienen una pequeña parte de las 
industrias de Japón, pero si no se integran las posibilidades 

de que sean variables de ajuste son mayores.
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